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La dotación ascenderá a 10.000 euros semestrales 
AUSBANC CREA UN FONDO DE SITUACIONES 

INSOSTENIBLES 
 

La Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios (Ausbanc Consumo) ha 
ratificado su firme compromiso con los damnificados por la presunta estafa filatélica 
con la creación de un Fondo de Situaciones Insostenibles, dotación que mediante 
aportaciones semestrales de 10.000 euros, tiene como objetivo brindar ayuda a todos 
aquellos damnificados que se encuentren en situaciones especialmente críticas. 

 
El pasado 18 de mayo, el presidente de la Asociación, Luis Pineda, lanzó un 

mensaje rotundo: Ausbanc Consumo contribuirá a paliar, en la medida de lo posible, la 
difícil situación económica por la que atraviesan los cientos de miles de afectados por la 
crisis Fórum-Afinsa. Para ello, la asociación de consumidores ha instrumentado un 
fondo de ayuda destinado a prestar soporte a todos aquellos inversores de ambas 
sociedades que muestren mayores dificultades. 

 
Para su justa y equitativa distribución, Ausbanc Consumo designará un 

Comité, compuesto por los miembros de la Junta Directiva, y creará un Registro de 
Entrada de Solicitudes, supervisado por María Mateos, directora de los Servicios 
Jurídicos de la Asociación. Además, la Comisión contará con la presencia y 
participación de José Luis Reguillo Moreno, ciudadano e inversor afectado por la 
crisis, quien ha recalcado y aplaudido “el talante pionero, solidario y comprometido de 
esta iniciativa”.  
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